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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'128.2O24.GM.MDSS

San Sebastián 22 de julio de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRIÍAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO: El lnforme N''147$202+GRRHH-GM-MDSS/C de fecha '17 de iulio de 2024 del Gerente de la
Gerencia de Recursos Humanos; Op¡nión Legal N'566-2024-GAL-MDSS/RDIV de fecha 22 de ¡ulio de 2024;

v

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el articulo 194'de la Const¡tución Política del Perú, modif¡cado por la Ley
N" 30305 - Ley de Reforma Constituc¡onal, concordante con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley N"
27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades, se establece que las Munic¡palidades son órganos de gobierno

local, los cuales tienen autonomia política, económica y adm¡nistrativa en asuntos de su competencia,
autonomia que radica en ejercer actos de gob¡emo, actos administrativos y de administrac¡ón, con sujec¡ón
al ordenam¡ento.iurf d¡co vigente;

ue, med¡ante el numeral 2.6 del ARTICULO PRIMERO de la ResoluciÓn de Alcaldía N'172-2024-A-MDSS

TITULARES:

de fecha 10 de mayo de 2024, se delega al Gerente Mun¡cipal Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman, las

atribuciones, facultades y obligac¡ones de 'Aprobar la conformac¡ón de la com¡sión de selecc¡Ón CAS";

Que, mediante Decreto Legislativo N" 1057, publicado en 28 de jun¡o del 2008, modificado por la Ley N"
29849 y sus normas reglamentarias, aprobadas med¡ante los Decretos Supremos N" 075-2008-PCM y N'
065-2011-PCM se regula el Rég¡men Espec¡alde Contratación Administrat¡va de Servic¡os, el cualconstituye
una modal¡dad especial de conkatación laboral;

Que, el artículo 3 ¡nc¡so 3.1 del Decreto supremo N'065-2011-PCM, establece modif¡cac¡ones al Reglamento

del Régimen Contratac¡ón Administrat¡va de Serv¡cios, menc¡ona que para suscribir un contrato

administrativo de seN¡c¡os las entidades públicas deben observar un procedim¡ento que incluye las

s¡guientes etapas: convocatoria, selecciÓn; asi m¡smo, el numeral 3 de la citada norma señala que la

selección comprende la evaluac¡ón objet¡va del postulante;

Que, mediante Ley N" 29849, publicada el 06 de abril de 2012, se ¡ncorpora el artículo 8' al Decfeto

Legislativo N" 1057, disponiendo que el acceso al régimen de Contratac¡ón Administrativa de Servicios se

realice obligatoriamente mediante concurso PÚblico;

Que, mediante tnforme N.1475-2024-GRRHH-GM-MDSS/C, de fecha ',l7 de julio de 2024, el Gerente de

Recursos Humanos de la Mun¡cipalidad D¡strital de San Sebastián, sol¡c¡ta autorizaciÓn para la convocatoria

CAS N"005-2024-MDSS-C, señalando que la Subgerencia de Seguridad Ciudadana de la Gerenc¡a de

Seguridad C¡udadana, Fiscalizac¡ón y Not¡ficaciones de la entidad, pone en conoc¡miento la necesidad de

conlratación de personal, baio los alcances del D.L 1057 - CAS, precisando que, se tiene la pr¡orizac¡Ón

otorgada por el Ministerio de Economía y Finanzas y el Ministerio del lnterior, para la implementac¡Ón del

Art¡culo 89 de la Ley N'3'1953 Ley de Presupuesto para el sector Publ¡co del año fiscal 2024 'F¡nanciamiento

para la Reducción de del¡tos que afecten la Seguridad Ciudadana en Gobiemos Locales" en ese sent¡do, se

soticita la autor¡zación del desarrollo de la coNvocAToRlA cAs N'005-2024-MDSS/C, para

ACTIVIDADES DE NATURALEZA TRANSITORIA; asimismo, solic¡ta la emisiÓn de acto resolutivo de

conformación de Comité Evaluador del concurso CAS N'005-2024-MDSS/C, y propone a los siguientes

integrantes:

GERENTE OE SEGURIDAD CIUDADANA
FISCALIZACION Y NOTIFICACIONES
GERENTE DE RECURSOS HUMANOS
GERENTE DE ADMINISTRACION

PRESIDENTE
1ER MIEMBRO
2DO MIEMBRO
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SUPLENTES:

PRESIDENTE
l ER MIEMBRO
2DO MIEMBRO

Oue, med¡ante Op¡nión Legal N'566-2024-GAL-MDSS/RDIV de fecha 22 de julio de 2024, el Gerente de
Asuntos Legales - Abog. Rubén Darío lchillumpa Vargas, opina que es VIABLE LA CONFORMACION DEL
coMtrÉ EvALUAooR DEL coNcuRso cAS TRANStroRto N"005-2024-MDSS/G;

Oue, por las considerac¡ones expuestas de conformidad alaLey N"27972 - Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades
y en mérito a las facultades delegadas med¡ante el numeral 2.6 del ARTÍCULO PRIMERO Resoluc¡ón de
Alcaldia N'172-2024-A-MDSS de fecha 10 de mayo de 2024;

SE RESUELVE:

tRrícut-o pnluERo. - coNFoRMAR et "cofútrÉ EvALUADoR DEL coNcuRso cAS TRANSlroRlo
N'OO5-2024-MDSS/C, DE LA MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN", la misma que eslará
integrado de la sigu¡ente manera:

MIEMBROS TITULARES:

I

GERENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA
FISCALIZACION Y NOTIFICACIONES
GERENTE DE RECURSOS HUMANOS
GERENTE DE AOMINISTRACION

MIEMBROS SUPLENTES:

GERENTE OE INFRAESTRUCTURA
GERENTE DE DESARROLLO ECONOMICO
GERENTE DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

PRESIDENTE
I ER MIEMBRO
2DO MIEMBRO

ARTíCULO SEGUNDo. - DEJAR SIN EFEcTo todo acto adm¡n¡strativo que se opongan al presente

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Com¡sión Evaluadora el cump¡imiento del ptesente acto
resolutivo, s¡endo responsable de organizar el proceso de selecc¡Ón.

ARTICULO GUARTO. - NOTIFICAR el presente acto resolutivo a los m¡embros Titulares y Suplentes del

Comité Evaluador del Concurso CAS Transitorio N'004-2024-MDSS/LC, para los f¡nes pertinentes.

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR a la Oñcina de Tecnología y Sistemas lnformátims la publicación de la
presente resolución en el portal ¡nstitucional de la Municipalidad Distrital de San Sebastián.

ReeisrRese, couuxiouese, cú¡ritptlse v lncxivese.
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